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AL PUNTO DE INFORMACIÓN DE LA MEDIACIÓN DE ANDALUCIA 

P.I.M.A. 

Por medio del presente escrito, doña CARMEN GARCÍA JURADO,  Secretaria 
del Ilustre Colegio de Abogados de Cádiz, con sede en la Calle Tamarindos nº 
17 y 19 de Cádiz, como mejor proceda  D I C E , 

Que tras remitirse por este Ilustre Colegio de Abogados de Cadiz los asuntos 
correspondientes al    turno de oficio , al órgano al que tenemos el honor de 
dirigirnos  , y siguiendo las expresas indicaciones del Director General de 
Justicia Juvenil y Cooperación, hemos tenido conocimiento  que nuestros 
colegiados y colegiadas  reciben indicaciones  en las que se les traslada la 
obligación de contactar con la parte demandada  por medio de burofax, con 
acuse de recibo y constancia de su contenido, todo ello con  el coste 
económico que ello comporta para el remitente. 

A pesar de lo anterior,  no se nos informa   si el desembolso económico  que 
supone el envío del meritado burofax,  corresponde realizarlo  al usuario de 
justicia gratuita o por el contrario al letrado/a  al que se le designa el asunto y 
todo ello, sin que exista aun un módulo especifico que prevea el pago de dicho 
gasto   extraordinario a  nuestros profesionales de la abogacía, ni  existiendo 
en la Orden actual de retribuciones ni en ninguna de las anteriores, una 
partida que obligue a soportar  dicha carga dineraria  a los letrados/as, siendo 
este el motivo que nos impulsa a solicitar por medio de la presente  , una 
aclaración formal al respecto. 

En las comunicaciones emitidas por la Consejería, únicamente se garantiza el 
pago retroactivo de la “asistencia gratuita del profesional de la abogacía en los 
MASC, para el cumplimiento del requisito de procedibilidad” no observándose 
ninguna    mención a otros gastos o actuaciones. 

Por otro lado, este Ilustre  Colegio de Abogados de Cadiz, no alcanza a 
entender  que sea la propia parte , dentro de que no deja de ser  un servicio 
público y gratuito, quien tenga que contactar con la parte contraria, y sirva 
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como ejemplo el hecho de  que  en otros órdenes jurisdiccionales (por 
ejemplo, el social) es dicho órgano, el que realiza los actos de comunicación 
con la parte contraria y certifica el intentado sin efecto, sumándose a ello  que, 
para el caso, la remisión propia del burofax ya serviría per se como expreso 
intento de negociación o propuesta de la misma, cubriéndose por ello  el 
requisito de procedibilidad sin necesidad  de acudir por tanto al   MASC , dado 
que la negociación entre las partes está admitida en la propia normativa  de 
aplicación. 

Por todo lo anterior, rogamos se sirvan a aclarar   las cuestiones expuestas,  con 
el objeto de poder ofrecer  una respuesta  a nuestros colegiados y colegiadas, 
así como a los beneficiarios de la justicia gratuita todo ello  en relación su 
proceder  ante  los PIMA y posteriormente del CEMCA. 

Sin otro particular, 

Atentamente, 

 

________________________ 
Carmen García Jurado 
Secretaria ICA Cádiz 






